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7.7 Informes de convenios

La Secretaría Técnica ha intervenido o emitido informe a lo largo 
de 2020 en la tramitación de 10 convenios que, bien la Fiscalía General 
del Estado, bien las fiscalías de las comunidades autónomas, suscribie-
ron para el desarrollo de acciones de diversa índole, todas ellas relacio-
nadas con las funciones que tiene encomendadas el Ministerio Fiscal.

Se han informado los siguientes convenios:

 – El Convenio para determinar el plan de actuación conjunta en 
materia de formación de fiscales y letrados de la administración de justi-
cia que presten sus servicios en Cataluña (en desarrollo del convenio 
marco de 13 de diciembre de 2019. Plan de actuación 2019 CEJFE-CEJ).

 – El Convenio entre la Fiscalía General del Estado y la Adminis-
tración de la Comunidad de Castilla y León en materia de formación 
continua de fiscales para el año 2020.

 – El Convenio de colaboración entre la Fiscalía General del Estado 
y el Consejo General del Poder Judicial, para aplicar los ADR (méto-
dos alternativos de solución de conflictos) y la Justicia Restaurativa 
en Justicia.

 – El Convenio de colaboración entre la Fiscalía General del 
Estado, el Ministerio de Justicia, el Ministerio de Defensa y el Con-
sejo General del Poder Judicial, para la utilización de la plataforma de 
servicios del punto neutro judicial.

 – El Convenio entre la Fiscalía General del Estado y la Adminis-
tración de la Comunidad de Aragón, para la creación de la Comisión 
Mixta de Coordinación en dicha Comunidad Autónoma.

 – El Convenio entre la Fiscalía General del Estado y la Adminis-
tración de la Comunidad de Cantabria, para la creación de la Comi-
sión Mixta de Coordinación en dicha Comunidad Autónoma.

 – Solicitud de renovación del Convenio suscrito entre la Fiscalía 
General del Estado y la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia.

 – El Convenio de coordinación entre la Fiscalía General del 
Estado y la Inspección de Trabajo en la lucha contra el fraude.

 – El Convenio de colaboración entre la Fiscalía General del 
Estado y la Agencia Española de Protección de Datos, en materia de 
protección de datos personales.

 – El Convenio de colaboración entre la Fiscalía General del 
Estado, el Ministerio de Justicia, el Ministerio del Interior, el Ministe-
rio de Fomento, el Consejo General del Poder Judicial y la Comisión 
de Investigación de Accidentes e Incidentes de Aviación Civil, por el 
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que se establece el protocolo a seguir en cumplimiento del Art. 12.3 
del Reglamento UE 996/2010 de 20 de octubre 2012 del Parlamento 
Europeo y del Consejo.


